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IEC/CG/009/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 

MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA EL CONVENIO GENERAL DE APOYO Y 

COLABORACIÓN CELEBRADO CON "TRANSPARENCIA ELECTORAL", A.C. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria de 

fecha veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintidós (2022), el Consejo General del 

Instituto Electo ral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y los Consejeros Electorales 

presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los Partidos Políticos, emite el 

acuerdo mediante el cual se ratifica el Convenio General de Apoyo y Colaboracion celebrado 

con "Transparencia Electoral", A.C., en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero de dos mi l catorce (2014), fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, e n 
materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema existente en el sistema 

electoral mexicano, con la designación de las autoridades administrativas 

electorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y de las jurisdiccionales 

por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva distribución de 

competencias. 

11 . El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expid ió la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

111. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, e l Decreto número 126 med iante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el Instituto Electoral de Coa\uila. 

IV. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuer o 

IN E/CG905/2015 a través del cual aprobó la designación de la Consejera Presidenta 

y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección dr l 

Página 1 de 6 



• 
-~. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres (03) de 

noviembre de dos mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose 

con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado 

mediante el acuerdo número 01/2015. 

V. El dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), en sesión ordinaria, el 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo 

No. 21/2016, por el cual se designó por unanimidad al Maestro Francisco Javier 

Torres Rodríguez, como Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral 

de Coahuila, expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

VI. En fecha catorce (14) de abri l de dos mil dieciséis (2016), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número I EC/CG/027 /2016, 

med iante el cual se aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila; posteriormente el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), 

el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el veintidós (22) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018), y el treinta (30) de julio de dos mil veinte 

(2020), a través de los acuerdos número IEC/CG/064/2016, IEC/CG/187 /2017, 

IEC/CG/160/2018 e IEC/CG/068/2020 emitidos por el máximo órgano de 

dirección de este organismo electoral, se real izaron la primera, segunda, tercera y 

cuarta reforma, respectivamente, al instrumento reglamentario en cuestión, siendo 

esta última la que actualmente se encuentra vigente. 

VII. El primero (1º) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expid ió el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

VIII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de 

la Consejera Electoral Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y los Consejeros 

Electorales Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza, y Mtro. Juan Carlos Cisneros Ruiz, 

como integrantes del máximo órgano de dirección del Instituto Electo al de 

Coahuila, quienes rindieron protesta de ley el día tres (03) de noviembre de do 

dieciocho (2018). 

IX. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, e l Decreto 329 por el que se 
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reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, que establece 
el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión que celebre este Consejo 

General el primer día del mes de enero del año correspondiente a la elección. 

X. El día primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 741 por el que se reformaron 

diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XI. El d ieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, el 

Consejo Genera l del Instituto Nacional Electoral, emitió ~l acuerdo 

1NE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 
Consejera Electoral Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como integrante del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quién rindió 

protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XII. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 
el Consejo Ge neral del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral, M tra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, Mtro. Óscar 

Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de dirección del 

Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la 
protesta de Ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

XIII. En fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022), este Instituto 
celebró un Convenio General de Apoyo y Colaboración con "Transparencia 

Electoral" A.C. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver con base a los siguientes: 

CONSIDER A NDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales esta ' na 

cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada nor 
fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a 1 

prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de a 

jornada electora l, impresión de documentos y la producción de materiales electoral 
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escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular del 

poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 

ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 1 º,dela Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política de1 Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es 

una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral denominado 

Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en cuya 

integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el cual se rige por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, siendo el Consejo General su órgano superior de dirección, integrado por un 
consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto, y por un 

representante de cada partido político y por el secretario ejecutivo, con derecho a voz 
únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

establece que e l Instituto, en su ámbito de competencia, lcndrá por objeto, entre otros, el 

de contribuir a l desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de las convicciones 
humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de Derecho, promover, 

fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en 

el Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley 

establece, promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos político-electorales 

de los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus deberes; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática; y garantizar la paridad de género 

y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila e 

Zaragoza establecen que, para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órgan s 
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directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrándose dentro de los órganos 

directivos el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones. 

QUINTO. Que, el artículo 344, numeral 1, inciso c), del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza establece que el Consejo General tendrá la facultad de celebrar los 

convenios de apoyo o colaboración con autoridades federales, estatales o municipales, así 

como con el Instituto Nacional Electoral, además aquellos de coordinación que se requieran 
conforme a la distribución de competencias establecidas en el código y demás 

normatividad aplicable. 

• SEXTO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), e) y r), del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, faculta a la Secretaría Ejecutiva para actuar como 

Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo General como a la 

Presidencia en el ejercicio de sus atribuciones; someter al conocimiento y, en su caso, 

aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; y suscribir los convenios 

necesarios para el cump li miento de las responsabilidades del Instituto en materia electoral 

y las demás que le correspondan, dando cuenta a la presidencia del Consejo General; por lo 
que en atención a lo anterior, está facultada para proponer el presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Que, el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022), este Instituto 

celebró un Convenio General de Apoyo y Colaboración con "Transparencia Electoral", A.C., 
cuyo objeto consiste en establecer las bases de apoyo y colaboración entre las partes, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, con la finalidad de organizar y desarrollar 

actividades de investigación y culturales en materia electoral y de educación cívica, así 

como para la difusión de la cultura democrática, de la participación ciudadana y otras de 

mutuo interés. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone al Consejo General, sea ratificado el 

Convenio al que se ha hecho referencia. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C, 
116, fracción IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo les; 

27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 310,327, 3 
333,334,344, numeral 1, inciso c), y 367, numeral 1, incisos b), e) y r) del Código Elector 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este Consejo General en ejercicio de sus facultad , 

emite el siguiente: 
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A CUERDO 

ÚNICO. Se ratifica el Convenio General de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Electoral de Coahuila y 'Transparencia Electoral'', A.C. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Consejo 

General celebrada el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), por siete 

votos a favor de la Consejera Presidenta Gabriela María de León Farías y de las Consejerías 

Electorales Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva, Juan Antonio Silva Espinoza, Juan Carlos 

Cisneros Ruiz, Leticia Bravo Ostos, áscar Daniel Rodríguez Fuentes y Madeleyne lvett 

Figueroa Gámez, esta última quien presenta un voto concurrente, documento que se anexa 

y forma parte integral del presente. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación en 

~:r~;~::olítico Electoral y de Participación Ciudadana para el Esta~ahuila de 

Emitido e l presen te acuerdo, se suscribe según lo estipulado en e l artículo 367, numeral 1, 
inciso p) del Código Electoral a el Esta de Coahuila de Zaragoza. / 

'I \ 

FRA R TORRES RODRÍGUEZ 

al de Coahulla 

LJ presente ÍOJd corresponde al acuerdo número IEC/ CG/ 009/ 2022 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL MADELEYNE 
IVETT FIGUEROA GAMEZ, RESPECTO AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE RATIFICA EL 
CONVENIO GENERAL DE APOYO Y COLABORACIÓN CELEBRADO CON 
"TRANSPARENCIA ELECTORAL", A.C. 

Quien suscribe, Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, en mi carácter de Consejera 
Electoral del Instituto Electoral de Coahuila, designada así por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG/374/2021 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021 ), habiendo rendido protesta ante este Instituto Electoral 
de Coahuila el diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021); ejerzo el uso de las 
facultades que me confiere el artículo 38 del Reglamento de Sesiones del Instituto 
Electoral de Coahuila, y formulo el presente voto concurrente respecto al acuerdo antes 
mencionado. 

Consideraciones del voto concurrente 

La suscrita presenta el presente voto concurrente, respecto a la ratificación del Convenio 
General de Apoyo y Colaboración celebrada con Transparencia Electoral, A.C., y,a que si 
bien lo ratifico, pues es un convenio macro, considero necesario señalar la import ncia de 
tomar en cuenta la disponibilidad de recursos humanos y financieros cuando se c lebren 
los convenios específicos que prevé el mencionado convenio. 

Argumentos del voto concurrente 

El presente voto concurrente, corresponde a mi visión como Consejera Electoral d 
Instituto, en relación con la ratificación del Convenio General de Apoyo y Colab ra 
celebrada con Transparencia Electoral, A.C., respecto a los convenios específic s 
posteriormente tendríamos que celebrar para poder trabajar sobre temas elect 
concretos, y que el mismo convenio macro prevé, considero necesario señalar 
siguiente: 

La clausula "SÉPTIMA" del citado convenio establece: 

SÉPTIMA. FINANCIAMIENTO. Las "PARTES" acuerdan que las obligaciones que se desprenden 
del presente instrumento no implican erogación de fondos o transferencias de recursos de un 
organismo a otro con un fin determinando, ni compromisos presentes o futuros de pagos o 
transferencias de fondos. 

Asimismo, convienen las "PARTES" que, en su caso, los costos necesarios para la ejecución de 
las acciones derivadas del presente instrumento serán cubiertos por cada una de ellas, de 
conformidad con lo pactado en los Convenios Específicos respectivos y de acuerdo a la 
disponibilidad financiera con que cuenten. 

De acuerdo con lo anterior, en su momento, este Instituto deberá destinar los recursos 
tanto humanos como financieros para la ejecución de las acciones que se desprendan de 
los convenios específicos que se celebren. 

1 



Es por ello que, bajo mi criterio, se advierte la necesidad de que, cuando se celebren estos 
convenios específicos, se tomen en cuentan los recursos humanos y financieros 
disponibles en el Instituto Electoral de Coahuila, priorizando en primer término, el destino 
de los mismos al ejercicio de su función relativa a la preparación y organización del 
próximo Proceso Electoral 2023, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 312 del Código Electoral para el estado de Coahuila; una vez realizado lo anterior, 
en un segundo término, y si la disposición presupuesta! lo permite, entonces si podrían 
destinarse recursos para cumplimentar las obligaciones financieras que pudieran surgir 
de la celebración de estos convenios específicos. 

Con lo anterior, pretendo garantizar que no se comprometa al Instituto en convenios que 
pudieran generar un costo financiero elevado, que implicará destinar recursos a ello y no 
a las previsiones y actividades preparativas del próximo Proceso Electoral 2023, o bien, 
que se adquirierán compromisos de gran volumen para el Instituto Electoral de Coahuila, 
en cuestión de recursos humanos y financieros, que no se encuentre en condiciones de 
cumplir cabalmente, sin que ello implique un perjuicio en el cumplimiento de su función 
estatal de organizar elecciones. 

Por último, cabe resaltar que en su momento se deberá someter a ratificación del Consejo 
General del Instituto Electoral de Coahuila la celebración de cada uno de los convenios 
específicos que se deriven del Convenio General de Apoyo y Colaboración celebrado con 
Transparencia Electoral, A.C. 

Conclusión del voto concurrente 

Si bien comparto la idea de la celebración de convenios de apoyo y/o colaboración entre 
el Instituto Electoral de Coahuila y otras autoridades, instituciones o asociaciones, tanto 
nacionales como internacionales, y en este caso en concreto, decido ratificar el Convenio 
General de Apoyo y Colaboración celebrado con Transparencia Electoral, A.C., considero 
necesario resaltar que al momento de decidir sobre la celebración de los convenios 
específicos que el mismo convenio prevé, se deberá valorar y priorizar el destino de los 
recursos humanos y financieros con los que CL!e- ta el Instituto Electoral de Coahuila para 
la preparación y organización del próximo roce o Electo;al 2023, en el cual habrá de 
renovarse la Titularidad del Poder Ejecutiv y I s 2 DiP,Litáciones del Congreso del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

Por las razones expuestas, de m 

IVETT FIGUEROA GÁMEZ 

RA ELECTORAL 
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